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5 INES E X Ave 

o o LA ESCRITURA DE CUNSTITUCION A 

E DE La COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA | 

4 " ECUADORTAN TRANSPORT COMPAÑIA LIMITADA ",- y | 

o POR SL SO 000 00 AN 

En O IE o BE BE LE IE Bb o 

Po o o o _En la ciudad de San Francisco de. 

“Ñ Muitoy Capital de la República del Ecuador, hoy día sábado. || 

o. treinta y uno de Octubre de mil novecientos sesenta y cuatr 
A - ) an 

1. ante mí el Notario doctor CUlmedo del Pozo y los testigos - 
  

sn que suscriben, comparecen los señores: Fued Alberto VDassum 

armendáriz, Cécil Terán Venegas y Gustavo López Borja, a -   

  

  

  

  

  

  

  

  

      

12 — - —— 

13 nombre y en representación de la Clompañia anónima " _Ecuado-= 

“- Fion Tours '- Agencia de Viajes y Turismo . ., en sus cali] 

is dades de residente y Gerentes de la misma, respectivamente 

¡6 — Según consta de los documentos habilitantes que en copia : 

7 agregan, todos casados, por una parte; y, por otra parte, - 

15: los señores, Virgilio Villafuerte Nevarez y Jaime de la To Ñ 

| 
" 

| 

1: rre Domínguez, casados, y por suspropios derechos.-_Los comp 

zo.  porecientes son domiciliados en esta ciudad, mayores de edall, 

sn: legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones all 

' . >, . Lo. 

sej  Tuienes de conocer doy fé, y dicen: que elevan a escritura 

22 Pública el Contrato Social contenido en la minuta que m 

e presenta, y cuyo tenor literal es el siguiente:- " Señor 
2 

[5 tario :- En su Registro-de Escrituras Públicas, a su cargo Wi 

se. dígnese hacer constar una de Constitución legal de Compa 

a de Respons sabilidad Jdimitaday contenida en las cláusulas qudl 
  

$ 0 -—-— 

siguen t1- PRIMERA - COMPARECIUNTE : o sl E : ñ   
28
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15 

138 
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15 

20 
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a 

otorgamiento del presente acto: uan '1berto dasaun otmendá- 

rizr , Gustavo lópez Borja, Y nombre y Cócil Terán Venegas 

  

sn reprosontación de la Compañía «nánima " Esuadorion Tours- 
ca HT EI 

% Agencia de Viajes y Turismo, %e Ae, en sus Calidades de Úreo- 

sidente y Gerentes en actual ejercicio de loa representación 

logsd 20 la Sociedad, on su orden, y debidamente autorizados 

para la celobración del presente contrato, por 01 irticnto 

coclientá y seis de la vigente Ley de Compañías y según los - 

documentos habilitantes que se agregany por una parte; ya => 

por otra, los señores Virgilio Villafuerte Nevarez. y Jaimo. ” 

Pen
 

Po 

2 a ate ; 4 
as la larre Vomíñiguery por sus propios derochos,+= Todog lo 

IS e 

_Songurrentes somog” ecuatorianos, iyores de edad, casados y 
a 

A 

domiciliados en la ciudad de suitoj por lo que, en nuestras 

_respectivas calidades, de modo libre y espontáneo, tenemos 

_demicilio o sede gocial en lo ótuidad de _ultao 

te constituímos, una Compañís de bomercio de Responsabilidad 

lámitadas regida por la hey de tompanias, por los Códigos de 

_Comercio y Livil y per los presentes lstatatos.» C 4 Polo. 

TULO PRIMERLKO - DE LA DESIGNACIÓN, DOMICILIO, Fi. 

NES Y DURACIGN == Artículo _ Primero .- ton - 
- 

Síndasze y 2p- 

  

. , a . , 
__ganízase una Compañía Comercial de Responsabilidad Limitada, 

_ > 2 € - “ - 
- que constituirá una persona jurídica de carácter industrial 

_ mente cón el nombre indicado. La Compañia que se establoce ER no A Liz. EA A > A ] 

y £omercial, que se denominará y será conocida con la razón 

he toy a 4 ea . . social de * Ecuadorian Transport, Compañía Limitada ", cuyas 
    

oi A nO EV > 4 . Siglas serán 1 E-P.C. DIDA min dd que será registrada junta- 

a mi 

- z 

se regirá por las disposiciones leales, por los presentes.



  

  

  

  

2 _ dad estará facultado para establecer Sucursales o Áágencias 

3 em otras ciudades del País o del Exterior, de acuerdo con “| 
dl 

), Vicente Troya Ly sus conveniencias y necesidades:- Artículo 5 | 

NOTARIA, 2a. 
IA a ra reas vil 

5 do .- La “ompañía de Responsabilidad Limitada-" Ecuadorianl 

  
  

      

    

» | 
s' Transport '", tiene como finalidad la realización de todos -=| 

» los actos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, y má] 
a A Cor 

$ concretamente Jos siruientes fines:- ad.- UÚrganizar y mante] 

vo Nner un centro de embalajes, de transporte de cargo en 'géne-l 

     A -- LA E A cd - 

. 

10. Pol y de Servicio de odos los- trámites _ aduaneros para la -| 
e, de ' AA ne + E iS eta E pai RAR IR 4 

importación o exportación de toda clase de carga.- —b)et ocwll 

  

| 
á Estatutos y por_los lleglarentos que se dictaren=- La Socie-l 

  

    

  

    
  

  
    

  

  

  

  

212 

parsey en general de todos los 3 procesos y fases, :que requi el 
12 - RÁ A A ll 

y - ran los servicios especificados en el literal anterior;-_c) 

Tomar a cargo, y obligarse mediante contratos, a la realiz 
14 - -- A —-— ¡ | 

ción de.los servicios que se mencionan, mediante la estipu 
155 -- A A A =— - - 0 A 

lación de comisiones o retribuciones correspondientes:i-. Dil 
16 —— Al 

dB H 

Urganizar y explotar cualquier clase de unidades o planteldh 
17 A AA > 

18 de producción de carácter industrial que es stime_ conveniente; - 

10 ej.- Ejercer cualquier actividad comercial, en el ramo de 

20. las importaciones o exportaciones de agencias, representa5| 

er” ciones o dis stribución, de todá clase de bienes o serviciosi 
1: Ml: | 

| : . 
i Lo £).,- Obtener los créditos que sean necesarios para el cump JH - 
4 AA A A A AAA A A _ _ A  _— a ——- lA A A A A A AAA A ' 

2 miento de sus fines constituvendo las cauciones correspon-.i 23, -MICNTO CE _£ nes cons 
: . ' 

_dientes.-"g). - Conceder en sus operaciones activas las fa-| 

24 —- A A A A A A O 

" cilidades crediticias que estime” convenientes, acepta ando o! 

25 - o. - ZZImKÁ A A TT A XA AA | 

recibiendo las cauciones respectivas q- En general, la Compj 
BB - A A e —Á AA A 

¡ 
Bla estará facultada para celebrar toda clase_ de actos y -| 

» 27 o. A A OA A TZ -— 

  
contratos permitidos por la Ley, sean estos civiles o mercpH - 

ys o a o DA A 

l 

 



tiles, con entidades públicas o privadas, incluyendo lo con- 
koro - a 

: pra O venta de todo génera de bienes, sean muebles o inmue- 

  

  

    

  

    

se 

y bles. = Artículo Tercero .- La Compañia " Ecua- 

. dorian Transport €. ltda. ", se constituve por un plazo de 

- . Es , , 3 3 - +: 

5 UIES ARUS, a contarse desde la prescutu Lechas- igte plas ] 

podrá ampliarse o restringirse, en virtud de resolución to- 
6 —- - A e o. o - . - - 

> mada por la Junta General, con una votoción equivalente a - 
si : . a 

s: no menos de las-dos lerceras partes del Capital Social.- € A4- 

. tr 

pl PITULO SIATNDE: - DEL GAPITAL Y UE 148 APORTA. 

CIONES 0 PARTES SOCIALES ,- AÁ p tica u lp Ludarton o. 
10. A a - » 

a 1 Capital Social de la Compañia" Ecuadorian Transport Ca o . 

Ltda. ", asciende a CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES ( Sh 150. 900,00), 
12 POT TT z z Z . e CAER. zos LEERSE A a pa 1 e - ES pr A A ARTES E E o e 

sw. *1omiísmo que se halla integramente suscrito por los socios.- 

o Art iículo Gudntos.- %1oCapitol de la Compañia 

25 se constituye por lag apertacionos de 19% sócios, y estará" 
* Ae araomnaz Er - - ES 

se dividido en Partes Sociales o Participaciones Iguales e In- 

a divisibles, múltiplos de mil, en la siguiente. forma: CIENTO 

“a VEINTE Mily VE ARDE Y CIRCO MIL Y CINCO MIL .- A E t ú Cc us. 

A . 
mu 2 2 Do G XK %.0s- Las aportacionex, Partes o participa setéenas A 

.”  4e los socios en el Capital * SobtaJy se acreditarén mediante 

er un certificado de Aportación que se extenderá a cada sacio 

ee —— por el valor de su aporte o narto social, eu-eloaue sé hará 

ej “onstar su carácter de no negociable o intransferible por » 

sí  Aeto entre vivos, salvo lo dispuesto en el Artículo 8iguil ene 

> 7 mis ñ ¿ 
. o 

e A 

> tes= La Compañía emitirá y entregará los certificados Vefini- : 

Se — Livos de Aportación, únicamente cuando se halle pagado inta- 

3 e . 1 ey  Sramente el valor del aporte de cada socio; mientras tant A 

, mi . r r . 2 "$e emitirán y entregarán a los socios solamente Certificados
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Provisionales, mediante los cuoles se establecerá tanto la 
  

    

  
  

        

    

  

    

        

    
  

  
      

  

    
  

1 

. . . BE 
2 Suseripción del Capital como las entregas que hubieren reas] 

g lizado por cuenta de las mismas. Ln uno y otro caso, los - 8 

J. Vicente Troya ). 4 Certificados de aportación que se emitan, deberán ir outori 

NOTARIA, a E 
5 zados con las firmas del Vresidente y Gerente General de Jaj 

TO a: 

i 
e db 

e  Compañia.= Artículo  5éptimo .- Los socios no| 
—*— 

TT ES dl E 

> estarán facultados a negociar o transferir sus certificados sil 
A A 

1 
. “e Aportación.- Con todo, en casos especiales, y previo el; Al 

Al 
o consentimiento de una mayoría que represente no menos de las 
4 A -— NM 

tres cuartas partes del Capital, podrá un socio ser autorisil Lo del Capital, podré un socio ser autoriz|| 
zado a tra nsferir su parte social.- kn tal caso, lo ofrece-| 

1 - | 

AÑ 
rá en primer término a los demás socios, quienes tendrán - 

A A AA XA -- -  _— —m o 
vd h 

derecho preferente en la adquisición a prorrata de sus cuotk 
13 —- A 8 dE 

1 li , Aj 
y deberán expresar su decisión al oferente en el plazo de +] 

14 > -—— l ¡ li 
diez días a contarse desde la proposición escrita que hubiéhk 

15 '----— ¿qx Ó-AOA— ——_—. _ _ ——  —_ _- ——_- _— - € - _ _-_ q __ A—_ a _—_ _zE AAA 8 d l | 

re formulado; sólo de no obtenerse res spuesta aleuina en el HN 
16 KE = —.-- - - o Al 

! 1 

17 plazo indicado, Y con el consentimiento d de la Junta _cenoral| 

18: se podrá trans sferir. a terceras personas, bajo sanción de - 
pe > => a: 

Lo invalidez o nulidad de la cesión respectiva.- La cesión o «ll 

20 t transferencia que fuere autorizada por la Junta General, = 

Al 
ni se hará constar en el respectivo certificado o en una, ho ojal 

4 
HF 

a 
adherida al mismo, bajo la firma de quien lo transfiera lex 

BR A AA AA (_— —— -— — - l , 

23. íti imamente; y se operará, mediante la inscripción de la nf 

! 

1 a ta en los Li s que al efecto llevará la ! Compañía, inserij 
24, -- La en 108 LIDEOS- 

ción que irá autorizada por la firma del cedente, del cesi 
25 A 

; . . . z dE 

- >6 Mario y del Gerente General de la Sociedad.- A rt 1 cu 1 
| | 
| hi 

| Octavo .- Cuando se disponga el Aumento del _Capital, H 
Y A A A rc | 

. P he 

2u' los socios tendrán derecho —preferente, en proporción a susi 

Ml 
qe



Partes Sociales, para suseribir dicho ammento,- al derecho 

deberán ejercerio dentro de los treinto días siguientes n » 
EE esmero mo 

; Le publicación ó somunticcoión que efectuará la Lompanla, = 
Ho A e o e 

anumecilondo el punentos.- “1 dentro del plazo Sevolado, los - 

  

A, 

5 socios o bicieren conocer Su decisión, se entenderá que la s 

e Compañía ticne libertad para aceptar como suscriptores y so- o 

> e105 n terceras personas mn ritevio Fovenóassas- | 

ns En 6486 de pérdida o destrucción, bien de un cortificodo + | 

o. *rovisional o de un Vefinitivo, la Compañía pedrá anular - 

10 tales certificados, previo anuncio publicado duranto tres - » 

. días consecutivos en uno de los Diarios a costa del respec- - . 

2 tivo socina- Se emitirá el nuevo certificado si, transburri- 

a dos tfeinte dias desde 01 último aviso, ne 38 hubiere pre- i 

. A —SGentado. oposición de terceros.- De haber oposición, el asun= : 

a to será resuelto por la Justicia Urdinaria.- CA Pp 1 T U - o 

e L0 TERCERO ,- DE La ADNINISTRACION, REPRESENTACIÓN : 

.> Y FISCALIZACIÓN ¡-4rtículo Bé6cimo ,- La Com. 

1 Paila " Ecuadorian Transport C. Ltda. ", será dirigida y =- 
o . 

sw Administrada, por los siguientes órganos: La Junta General - E 

so. . de los socios, el Presidente y el Gerente General, en su ca- 

  

mo S0- Artículo Décimo Primero.» la - 

se Junta Geñeral, iptegrada por los sosiss aportantes, será = 

  

órgano supremo de Gobiornoe y dirección de la impresa, Je - 
2 a 

reunirá ordinariamente, por lo menos uno vez ol año, dentro 
E ceca. ra 

es Me_dos treinta dias posteriores al cierre del ejercicio; y 

zo.  £ktraordinariariente, en virtud de convocatoria del Vresiderwe 

e te Y del Gerente General, o del socio o socios que represeñ»- 

2Ñ. tan cuando menos el veinte por ciento del Capital social.»



  

J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

  

  

   

    

    

    

  

   

      
      

    

   

   

   

   

os | 
Las convocatorias podrá mn realizarse mediante avisos en uno   

  

  

  

  

    

    

  

      

  

    

£ AAA 
Ñ 

: 

2  %e los periódico de mayor circulación, o mediante citación 

3". escrita y aceptada por cada uno de los socios en todo caso '| 

24. Con una anticipación no menor de tres días al fijado para = 

¿3 el ofecto.- Artículo Décimo SB egundo.- 

o “illa Junta no pudiera reunirse en una primera convocatoria 

) 

24 

> por falta de t¿uorunm, los administradores realizarán una se- 

. 4 

gunda invitación QUe no podrá diferirse” más de quince días | 
1 HT TT => > TT => 2 z _ A + E 

7 | 
2: 

o. desde la convocatoria inicinlo.- En.tal easo, la Junta podrá 
Do O o o E 

: instal: :rse con el número de socios presentes, ser cual sea; 
19 —- ÓN A A Á A | 

j Ml 
lo porción del Cavital representado, y asi se prevendrá en.| 

11 e o - — A O 

la convocatoria.- 1 quorun pare la instalación de la Junta 
A _ _ - 24 O_O AAA — + 

1s en primera convocatoria, lo dará la mitad más uno de las -.|l 
3: - EA ¡$ 

: | 
¿IE 

participaciones-que integran el Capital, las decisiones se ll 
qa. AA = 2 | 

É 

tomarán por mayoría de votos, siempre que tal mayoría reprah 
1 AA O A - —-- — 

sente cuando menos la cuarta parte del Capital Social.- a 
16. = + => ON -— o 

o ticuldo Décino Tercero .- En las delibe+]l 
17 - LT - - -— $ 

raciones de ¿/nnta General por Cada participación de cun mil; 
AI A A A AA AA A a - > — o     

sucres, los socios tendrán derecho a consignar, un voto.- 1 
192 A QC EOI A AA a   

    

  

  
  

  

    

a A A A 

| cial pare cada sesión, a no ser que el representante osten 
BR | ——- ———— AA«> O A ————— 

f 

, £ a 

] te poder general legalmente conferido.- rtiocculdo 
23) --- > A A A KÁ A A AA 

|. | 1éc34no0 Cuarto.- En las Juntos Ordinarias podrá 
aa O ¡(OA —— ——= 

tratarse cualquier asunto que interese a da Compañia. En 
Bo o A 

las LD xtraordinarias y se podrá tratar únicamente los asuntop 

26 IÓN HA O Lo =— - A AAA 

. . . + » 3 AÑ 

coustantes en la convocatoria, bajo Sanción de nulidade.- A 
  

ar LLL 

  tículo bócino du in to .+- La Junta General 
es ALLA A O o -  



será dirigida por el residente ae Ja Compoñila, o en su fale 2 
A - 

- > ¿ 3 a 

a: ta por el socio que desiguen Jos yelgtonicg A la rouniót.- 
y =- a UN 

, La Secretaría será desecnpenade por el Gerente úeneral, y en . 
2. a - IA - A o 7. 

4: su falta, por la persona cane designen los socios como >ecre- 

tario ndehoq,= De cada aosión se levantara una, acta, quo = 5' ES ill 

contendrá las deliberaciones y acuerdos adoptados, e irá - Log 

si firmadó por el 'resideute y el becretariío actuantes.- A Fo ? E A : 

] i 
21o $£cdimo 3 ext 0 .- Son atribuciones de a 

  

y la Junta General.- ad.- Nombrar cada dos mios al Presidente, 

  

     
> a a - a 

1:  éerente General, Interventor-lonisario de la Companía y po- » 

: «oxdonir “mila forma J bEoli- has Remover por gauens 18- A 

so osales a los funcionerios determinados en el literal anterior; ; 

cl.- áceptarto rechazar las renuncias que le fueren presen.= + 
13. A o an 5 

nl tadas por los dignatarios de su elección.- d).- Conocer y - 

  

| . . : 
; aprobar las cuontas y los balances que loe fueron presentados; 

  

15 
,, 

se e),- Hloesolver acerca del reparto de" los beneficiosi- F)a- : 

sy Aprobar y facultar o los adeinistradores la suscripción de 

mm. los contratos, cuyo Cuantía fuese superior a treinta mil su- l 

19. Sres;-= g).- Consentir en la sesión de los partes sociales o - 

e para ádmisión de nuevos 03198 b).- Decidir acerca del = ”. 

* o aumento o disminución del_cavital social y la prórroga del : 

sn contrato social, asi como la disolución anticipada de la - 

sa Lompañia.- i).- Señalar las retribuciones de los funcionarios 

21. - _de su elección y aprobar el presupuesto de_sgastos de la op. a 

$] —Eoniración:- ya d)n- Un General, resolver con plenos poderes ol 

2 Y facultades, todos los asuñtos Felativos a la marcha y rede > 

2. _Aización de_los negocios, gocijclosin artículo  Db46- i eo 

1 : € : e 
.s__ 1mo a e pt 1moO .- Son derechos y atribuciones del 

 



11 A Presidentez- a.- Convocar juntamente con el Gerente a _se- 

    

    
     

  

    
   

    
    

   

    

   

   
    

    

   

   

   

   

     

   

   

2 - Siones de Junta General.- b).- Presidir las sesiones de Ju 

si ta General.- c).- hutorizar con su firma, en unión del Ge-' 

  

» cent 0191 a; rente General, los certificados de aportación y las actas 

NOTARIA 2 

de Junta General.- d).- “upervigilar las operaciones y la - 

marcho económica de la Compañia.- eJ.- .- “utorizar Y suscribi) 

on representación de la Compañia, conjuntamente con el Gere 

¡o te General, todos los contratos que excedieren de treinta + 
- -— =—- A A A o A => —-— TO A 1H h 

! 
| 

+ y mil sucres y que fueren autorizados por la Junta General, 

casí cono todos los documentos de obligaciones que-contrajerj 
Pr. A A A —- a A —Á E 

la Socie edad por la concesión de créditos que le hicieren;- 

  

Ya 1D.- - Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y +. 
ER — A == A AAA A A/A (A     

    

  
  

  

  

      

    

  

  

e o _ 
a 0 

E sj las Resoluciones de la Junta General.- Ar t 4 culo 0 

z a € mo Octavose- Son atribuciones y deberes del Ge- 

$ O OS o Ni 
¿ rente Gencrale.- al.- actuar como Secretario en las Juntas 

A 5 o —__ — a 

-4 TA 
sj. Senmerales.- b)s- Úrganizar y dirigir las dependencias y Cf 

17 cinas de la Compañia.- Cc).- Cuidar y hacer que se lleven - 

18: los Libros de Contabilided y llevar por simismo el Libro E 

A ! 

to" actas y de transferencias de las partes sociales.- d).- . 

A . . . 

so Mar a su cargo y responsabilidad la Caja y valores de la -. 

a Compañio.- ele- Presentar _juntamente con el Presidente ur 

2»; informe anual de labores, acompañado de la cuenta,de la gef 

23 tión, del balance, del inventario y de la cuenta de pérdi-| 

e. das y ganancias.+ f).- Efectuar todos los actos necesariosjl 

e? a > : > . 

a: - en la Administración de . la Sociedad.- g).- Autorizar y sus 

. 26: eribir, en representación de la Comp añía, todos los contra 

y 
j ' Lor 

2. tos de adquisiciones, así como los documentos de obligaciól, 

28: gue no excedan de diez mil sucres e futorizar



bir, en representación de la Lompoñio, juntamente con el » 
1 

e Presidente, todos Log contratos y documentos de obligeción 

3 —Gue excéódan de dioz mil sueros y con la autorización de la 

a a General los que excedieran do ircinta mile- ida Encie 

litor y entregar _ ol interventores lomisario de la Compañia, - 

  

    

5 

e. todos los documentos, libros o informaciones contables que : 

y éste precise para el cumpliniento le su cometido.- j.- Ejer- 
, te 

e . .. . . . . A 
so  <cer la representación ¡judicial y extrojudiciol de la Compas 

so ia en Logos. 108 actos y contratos pertensciontos a su piro 

normal.” La el ejercicio de ln repres enteción estará facul- so at a o 

a __ tado sinfularmentej para aceptar o recibir toda clase de do- 

19 Simentos (letras, pagarés, giros, libranzas, cheques ) de | 

1 
sw: Instituciones Públicas, Bancarias o de particulares; para - A 

¡ 
14 endosar vor La Compañía y con el exclusivo objeto do Apo 81—- 4 

! j 
; s = . Ri ai. táarlos en cuenta corriente bancaria que deberá abrirse, los A 

1: —Chegues que le fueren entregados en pago de operaciones o « 1 

1”: Servicios; para girar, a nombre de la Compañía contra la - 7 

( | | z 
18 -. cuenta corriente bancaria, mediante los chbequos POBncotivos;] A 

] , 
10 dantervenir en las transzacelonos ivilró 6 comerciales, per- 

so. tenecientes ai giro de la Empresey incluyendo la conatitución 

sm de couciones que se exijan por eróditos direcior dela Socia- 

se —S“adj_y, asumir lo representación y defenso en ¿juicio de la 

so Compañias persiguiendo a los deudotes u oponiópdoge a Jan - 

.s demandar gun 22 blaitcorea er e oplrea . siéndolr per mittido 

es POhtestar densndas 0 proponertas y plantearlas, todos Los - : 

se: PCursog que se precisoz on defensa de Los intereses socialos, La 

» Yo ento las autoridades administrativas o jurisdiccionales.» 
2. 4 

  

ss. Para los contratos y obligaciones que excedan fe dies milo



    
   

   

   

  

    

   
   
    

  

   

   
   

   

   
   

    

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

      
  

    

, sucres, la representación legal de la Compañía, correspon=. 

» Jera conjuntamente al ¡residente y al Gerente General. quie= | 

. : . 7 3. Pes para los casos de adquisición, enajenación o hipotecas i| 

J. Vicente Troya J. 4 de bienes “inmuebles deberán, además obtener autorización ex. 

¡NS la. 

A 5 presa de la Junta General, quedándoles abso lutamente prohi- | 

e_ Pido el comprometer de modo alguno la responsabilidad de 1al 

z Compañía con garantías o fianzas concedidas a ter=ceros.- ' 

a Artículo Décimo _ Noveno o.- Serán atri-| 

os: |Hbuciones y deberes del Interventor-Comisario, la fiscalizas 

so. Sión y control de la marcha económica de la Compañío, para | 

7 lo cual tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia | 
A 

s2 _ de todas las operaciones sociales.- La forma de su _intervenf 
e 7 l 

NN 
; 

Eos ción y control, será regulada en el Reglamento Interno+.- - ; 

ER tículo Vigésimo .- El Nombramiento de Fresi-. 
A | 

| : 15 dente, será suscrito por el Gerente General; y la designación 

e - 

: so le éste, será autorizada por el Vresidente.- En los dos ca= 

e sos, los instrumentos respectivos, se tendrán como _suficienl 

. E 

155. tes títulos para acreditar la.:representa ción que en su casol 

19 corresponda a los designatarios+.- Los nombramientos de InteH- 

i ? . . z . . . 

20. ventor-Comisario, Contador, etcétera, irán suscritos por e 

si Presidente y Gerente General.- CAPITULO. CUARTO, 

" ! . , . 
O DE LA DISTRIBUCION PL DENEFICIOS - Artículo Vi 
A A A e o 

' 2. gésimo ll rimeroo.- la Junta General que se ce 

brará ' anualmente, a propuesta del Gerente General, y previd 
E A ¡ 

el pago de las obligaciones sociales, acordará la distri 
25 — 

- ción de los beneficios líquidos obtenidos en el ejercicio + 
zz — A AA 

| ¿4 

l económico, en la siguiente formei-= aj.- Un cinco por cient 
a ST A AR 

, 
! 

8: para integ srar un. Fondo de Reserva legal, hasta que _ éste rel



A 

el mismo ques por decisión de la Junta General, tomada por. o 

10 

11 

1 A 

153 

16 

17 - 

18 

21 

ua 

24 

és ' 

presente no menos del veinte por ciento del Cabital Socianle- 

—bd,- Un cánco por ciento para integrar un Fondo de Reserva 

Especial, médiante el ótial 3e atiendan las eventualidados 0 

; a : 4 z o. 
riespos que sufra la bociedadi- Ys 0/0- L1 saldo o porcentas 

Je restante, estará destinado a reparto entre los socios, =- 

mayoría de votos, podrá también destinarse, total'o parciale 5 

mentos, para incremental las reservas de la Comrañla, con — 
mm mo. + 

miras a un consiguiente aumento del Capital Socialil- N1SPO- 

  

Y 

EE 10 A PIRE 4 E] .os . or A . E E > 
SICIONTS GENURA ES == FR 10 LR Aa) - Én el caso de que 

. 

  

llegare a disponerse la disolución de la Compañia, ésta se 

pondrá on situación de liquidación, =- Aietuarán como liquida» 

do0ro5j4 el Presidente y el Gerente Generale que estuvieren » 

en ejercicio al _memento de resolverse_la liquidación, con - 

las facultades y deberes gue al efecto les seclará la Jun» 

ta General.- 5 kGUhMm Lu Ad Los presentes Estatutos podrán 

ser roformados, en cualquier tiempo, previa discusión y apros= 

bación de la Junta General, en dos sesiones consecútivas,. 

TERCER ade- Los casos no contemplados expresamente en 

las normas estatutarias, a los casos de duda, serán resuel- 

tos con fuerza ob1 Ligatoria por la Junta General que se cele 

brará a1 erecto.- E E GCUNDA ,-. De acuerdo son la Ley, = 

quienes suscribimos coro Socios fundadores de " Ecuadorian zo 

Transport, Compañía Limitada ", decleramos y hacemos constar 

de modo formal y solejmo que el capital de CIUNTO_ CINC ENTA 7 

MIL SUCRES de la Compañía determinado en el Artáculo Cuarto , S, 

de 188 Estátuios, ha sido y está integranonia AuBarito por 

los socios en la siguiente forma:- al.- La Compañía " Ecua”



       

   

  

   

     

    

     
    

    

    

    

   

      

      
   
          

   
   

    

  

   

dorian Tours Agencias de Viajes y Turismo, 5. £. ", ha sus- 

> crito su parte o participación de ciento veinte mid sucresj 

bl. - El señor Virgilio Villafuerte Nevares, por sus propios| 
      

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  
  

    

3 - ZA > — —- -— A — A 

J. Vicente Troya J. 4 derechos ' a suscrito su parte o participación de VEINTE Y - | 

NOTARIA 2a. 
, 5 CINCO MIL SUCRES ( sf 25.000,00 );3- Ya c).- Li señor Jaime 

s “e la Torre Domínguez por su propio derecho, ha suscrito su 

y parte o participación social de CINCO MIL SUERES ( SÍ 5,00044 

s por lo cual, cada uno de los comparecientes, en nuestras - | 

y. respectivas calidades, nos obligamos y comprometemos solem-| 

so. —NMemente_a pagar a la Compañta que constituímos la totalidadl 

11 de nuestros respectivos aportes, en la sisuiente forma: el 

1». — Cincuenta por ciento del Capital Social, esto es la suma -'| 

$ 13 de SETENTA Y CINCO MIL SUCRLIS, o el mismo por ciento de ca- 

: | 
a 4 da una de nuestras partes o participaciones, suscritas, en! 

po | 
E dinero efectivo y _de contado; y el cincuenta 1 por ciento ros| 
2 15 .- LI -- q _E_ A >A4A+ AA A 

A 16 tante, esto es la suma de SIUTLINTA Y CINCO TIL SITCRES o el. 
: el 

> mismo por ciento de las susodichas partes suscritas, dentrd 1 AS á 4 suseritasy dentri 

ws _JUel plazo improrrogable de doce meses, a contarse desde la] 

19"  —presente fecha de suscripción del acto constitutivo.- ásic.| 

2 mismo los comparecientes declaramos de modo formal y solem+| 
pe 7 ATT => => 4 

) ne que el detalle de los Pagos o Entregas en efectivo que 
21 - A A AAA == .—- - =l_ A o —Á A 

| , 

| ha realizado cada socio, mediante depós sito en cuenta espe-j 
j + A A A A A A A A A AAA AA A A A A A AAA 

es. cial abierta en el Banco La irevisoria de esta ciudad, a_ 

nombre de la Com añía que organizamos, es el _Siguiente:- allL- 
24 — PLE 3pi g sig 

La Compañía " Ecuadorian Tours Agencia de Viajes y Turismo] 
q q E O A TT 

: so. 5. As "sz ha consignado por cuenta de su p arte, la suma de 

2. SUSENTA MIL SUCRES (sí 60.000,00 )j- D)»- El señor Virgil 
; 

28 Villafuerte Nevarez, ha consignado por cuenta de su parte
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Torre 

contado, 

dl ES 2 Z o Lo 

VLomínevezy Ba 

la Buma 

e En consecuencia, 

de contedo, Ja suma de Li Gl 

Y, G)a- El soñor Jaimo de le 

por cuenta de su aporte e sl 

NIENTOS SUCRES ( “a 2,500,00 

Caja, inicia su giro la ca 

SUCRES electivos 
Ar 

en dinero pnireorarñnos 6 

en la cant idad de SETENTA Y 

nitro dos 
Ai TAT 

la cuenta 

CINCO ELL 

la cu 

forma legal, con cargo a la cuenta Capitale»- La presente - 

400) q 

        

75 - e E A AN 

declaración se tendrá cómo reconocimiento y aprobación que 

9: Sada uno de los socios ha dado, tanto a la suscripción del 

10. Capital bocial, como a las entregas parciales quey por cons 
! 

1. cepto de aportes, ha verificndo cada socio, en cumplimiento 

de lo ordenado en los ártículos ochenta y ocho y ciento veln- 
MER AAA - - - - 

ds A . 

15. te y uno de la vigente Lev, de Compañias.- T EUCEDRA: a 
: E 

sos comparecientes acordamos formalmente que, si_al vencia 

miento del plazo concedido a los sucios para canceler el = 
A a 

se cincuenta por ciento de su aportey clguno o algunos no lo - 

7 hicieren, automáticamente se entenderá que su aporte o par- 

is  ticipación en el Capital la limita o reduce a la parte que 
y en, 

19. según la presente escritura la cubre de contado; y en cuanto 

vo 210 restante, se entenderá que los demás Socios están facul= 

> tados pata tomarla por su cuenta, a prorrata de sus cuotas 

se. 9% partes en el Capital, siéndoles permitido en tal caso cu- 

e bir el valor respectivo en el plozo de treinta días a són" : Lo Lom o. 

e _ftarse desde el vencimiento de la obligación señalada en la E 

sláuga 1 É t i 7 ag E - * 7 ES + : Ss 
23 £icubula anterior para eada socio. € Lo 4 EUA fe .- Lara Lom Sn 

zo -—— Jo lo que no estuviere previsto _£Xpresamente_en el presente . 3 

7 <ontrato de sociedad, los C£ompprecientes declaramos someter—- 

25 ños a las dispos 1iótones Vigentes Sobre la materia en la le= 
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£ sislación, señalando nuestros domicilios en la ciudad de - | 

. o. z . » DE 2. «quito y sometiéndose al procedimiento especial de los asun- | 

tos de comercio.- UINXTA - Cuienes autorizanos la predl 
  

Y O A Á — - 

4 sente escritura de fundación de la Compañia, designamos al. 

5 Señor Gustavo López Borja, para que realice todas las dili-| 

_gencias- judiciales y extrajudiciales, encaminadas al pleno 

perfeccionamiento del contrato social .- Facultamos tambi 
Yoo A —- 

  

    

  

   

  

  

$ az A 

> perfeccionada la presente constitución social, convoque a 

so lo primera Junta General Urdinaria de Socios, la que deberá] 

a elegir los dignatarios y administradores de la Sociedad, - 

quienes ejercerán su mandato hasta el treinta y uno de Di-, 
13 --- —= O O _Axec— o A KA 

13 ciembre de mil novecientos sesenta y cinco, o hasta que se 
* 

¡E 
I 

a realicen las resvectivas designaciones del nuevo _ejercicio¿hH 
7 o —_ TT _ 2 AA 1 h 

a 

: Usted, señor Notario, sírvase agremar las demás cláusulas + 
15 a * agres 

O o A TN 

] de estilo y Ley' .- Hasta aquí la minuta que me presentan yl 
16 - - TT -- 4 

1 que queda elevada a escritura pública, con todo el valor - M 

19 legale- Ll leído que ha sido a los comparecientes, por má e 

19 Notario, en presencia de los testigos instrumentales que -| 

80" concurrieron en unidad de acto, se ratifican y firman connd 

! Aj 3 2er . . ¡NE 
sic. 80 y con dichos testigos que son los señores: Eduardo. Cobo] 

' %: y 

> Jaime Poveda y nifonso Vareja, de: este vecindario, mayores|l 

, MW 

2s de edad, idóneos y conocidos por mí, de todo lo cual, doy ml 
l 

| : : ).- Cécil Terán Veneg Ñ ft.- £).- Fuad alberto Dassume- fJ.- Céci erán Venegas.-P 
y AH AAA 

f).- Gustavo López Borja.- £).- Virgilio Villafuerte Neva-| 
e 

o reza" 1).- Jaime de la Torre Domíngueza- f).- Tg0»., de 
26. AT 

duardo Cobos,- Tg0oe-_ f).- Jaime Poveda. Tgo.-:£).- a1fons 
2 ———= 

sl Pareja. Yl Notario. £).



      

Fada 2 Lo E A - udios, Enero tre in- o A a 

e ta de mil novecientos sesocruta Y CUAÉLO .— Señor don Fuad 21 

y berto Dassum Arvendáriz, ciudod.- le nuestras consideracion . 

4 nesi= Tenemos el agrado de comunicar a nsted que la Junta = . 

5 General Crdinaria de 4ecionistos de la Compañíoa anónima A En o : 

e CUADORLAN TOURS AGMPÍGIA Ll Viadib Y TURISME 3. 2, ", eelo- : 

,  brada en forma legnl en la presente fecbe, tuvo el acierto 

si de nombrarlo PRESIDENTE de la Soticdad por el presente ojer- . 

o cicio de mil novecientos sesenta y cuatro.- Una vez que us- 

Lo ted tuvo a bien aceptar la designeción Y toriá pasesión legal » 

mi del cargo, la Junta General resolvió, además declararle in 

e vestido de todas y_ cada una de las facultades, atribuciones 

1 —-Yy deberes señalados en la Ley y en los Estatutos, y en espe” 

1: Cial de las consignadas en los Artículos veinte, veinte y. o 

a ocho y cincuenta de las normas estatutar ag on visgora- De - 

ze acuerdo con el Artículo treinta on mención, le corresponde 

ay señaladamente autorizar, juntamente con los Gerentes, los 

a  2ontratos Y Operociones socioles de la Compañias." E) presen= : 

, 0 
1 te instrumento, será suficiente título para acred: itar la - : = 

TE función Y atribuciones que le competen, Muy atentamente, : 

o por " Ecuadorian Tours - agencia de Viajes y Turismo De Asta - 

ss fd,- Lósar López Borja.= Primer Vocal f).- Gustavo Lónez 

.. Borja, GERENTE '- Cop” esta fecha, queda inscrito el presen- 

24 te nombromiento, en la Ufigina del Hegistro de ia Propiedad 

sn Je esto Cantón, bajo_el número troscientor cuarenta y, osho . : 

del Megistro. Mercantil de segunda clase, Tomo noventa y cin- o 

e? _£02- «uito, Aa veinte Y siete de OUgtubre de mil royvesiontós a 

¿ 

  

es". Sesentá y cuatro.= El Reg elstrador.= £),- Ae Naldonados - (Hay
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Á un sello ).- ECUAbGRIAN TOURS = AGENCIA DE VI4JDS Y TURASIC l 

o De ¿esc Ruito,y a treinta de. Enero de mil novecientos sesen-=i 

3 ta y cuatro.- Señor don Gustavo López Borja, ciudad.- le -.1   

nuestras consideracionest- Tenenos el agrado de comunicar = 

     

      
   

  

NO
 

| 

  
  

. acic Capa 
3 
1 

5 a usted que la Junta General Urdinaria de £ccionistas de - 

ita nóni i AN 
$. Ja Compañia £nónima " Ecuadorian Tours - Agencia de Viajes | 

Turismo 5, e Ney celebrada en forma legal en la presente fed 

so chay tuvo el acierto de nombrarle GERENTE DE La SUCILDAD y ll 

Ml 
sp. _por el presente ejercicio de mil novecientos sesenta y cua-l| 

10 tro.- Uno vez que usted tuvo a bien aceptar el . nombramiento || 

a y tomó posesión legal del cargo, la propia Junta resolvió, 

Le además, declararle investido de todas y cada una de las fa-| 

cultades, atribuciones y deberes señalados en la Ley y en 
13 - A . 

ll 
1. — los Estatutos, y en especial de las consignadas en los Ar=_ ill 

_tículos veinte, 
15 A _— - —_— 

treinta y uno de las normas estatutarias en actual vigencia 

  

     

    

$ 

veinte y cinco, veinte y seis, treinta y -. 

    

  
  

  

i6 A QA 
| 

7 De acuerdo con el_ Artículo treinta en referencia le _corres-|| 

1”  Ponde señaladamente la facultad de autorizar con su firma 4 
l 

19 | _los contratos y operaciones sociales, así_como la represe o 

so. tación. judicial Y extrajudicial de la la 2 Compañia. .- El prese ena 

a te instrumento, sérá suficiente título para,acreditar la -|| 

e función 1 y a atribución que le  competen.- - Muy atentamente, pol 

2.  "_Ecuadorian Tours-Agencia de Viajes y Turismo S. A, ".- £Ml 

Fuad niberto Dassum, Presidente.- f),- César López Borja, 
YA A A == 

| Primer Vocal.- Con esta:+feeha queda inscrito. el presente -il 
25 — 2 = 2.2 ZÉ 

20 nombramiento en la Oficina del Registro-de la Vropiedad del 
26) -- 

l 

este Cantón, bejo el n número trescientos noventa del Regist 
27 

  

      2. Mercantil de segunda clase, tomo noventa y cinco.- tuito h



á veinte y siete de totubre de mil novecientos sesenta y » 1 --- 

> cuatroe- El Registrador." £)j,e ntigus Lo Noaldonidos-. Í Hay un 

sello J)o- ECUADORTAN TOURS - AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
A A - - =o- e A mr A o 

40 Ses Der vito, treinta de Enero de mil novecientos sesenta 

y Suatros.+- beñor don Cécil Terán Venegas.- Ciudad.- De nues. 5 

o tras consideraciones 3. Tenemos ed asrado de comunicar a m 

» Usted que la Junta Lrdinaria de accionistas de la Compañía 7 * 

s ¿Anónima " Ecuadorian Tours - Agencia de Viajes y Turismo S.á.", 

os: *elobrada en la forma legal en la preseute fochn, tuvo el > 

10 acierto de nombreríio GERLÓTE de da "ociedad por _ el presente ” 

a - ejercicio de mil novecientos sesenta y cuatro.- Uná vez que os 

1 usted tuvo a bien aceptar el nombramiento y tomé posesión «= 

si - del cargo, la propia Junta resolvióm además declararle inves- 

tido de todas y cada una de 1as facultades, atribucionos y 

wm - deberes señalados én la ley y en log Fatatutos, y en especial , 

16 de las consignadas.en los Artículos veinte, veinte y tres, 

wo VYéinte y seis, treinta y treiute y uno de las normas estatus 

m0 tarias que nos rigen al momento.- Le acuerdo con el árticu- 

1 lo treiuta en referentia, le corresponde Setllaladamente la = 

son facultad de autorizar con su firma logs _ contratos y operacio- 

sm Bes sociolesy asi_conro la representación ¿judicial y extraju- 

ss. -Jicial de la Compañía, el presente instrumento será suficien- 

es te título para acreditar la función y atribuciones que le - 

2. . GoMpéten_. Jlegalmóonte, - Muy atentamente, por Y Bouradorian Tours- 

as A bencia de Viajes y Turismo Se Asner 1).- Fuga Alberto Dassum, * 

si  PRESIVENTE ,- f).- César López Borja, PRIMER VOCAL ¿== Con es- » 

27 . _La fecha queda inscrito el presente nombramiento en _la Ufis 

es- .Cina de Registro de la Propiedad de este _Cantén, bajo el nú- 
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nero trescientos cuarenta y nueve del Registro 
1 

  

  

  

  

    

    

  
  

2 “egunda Clase, tomo noventa y cinco.- Quito, a veinte y sic] 

a te de Octubre _de mil novecientos sesenta _y cuatro.- - El El Regi 

4 trador.- f).- augusto Maldonado.-- ("Hay un sello ).- ACTA - 

5 DE JUNTA GENERAL EXTRAGRDINARIA DE ACCION :ISTAS DE LA COMPA= Al 

e  Hia " ECUADORIAN TOURS . AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO S.a. " 

y Previa la convocatoria de rigor, hoy dia Jueves, a quince dáll 

ys  “ctubre de mil novecientos sesenta y cuatro, á'las ocho de | 

e! la noche, en la re eside encia del señor Fuad Alberto Dassum, + 

so. $e hacen presentes las siguientes personas: Fuad Alberto - |] 

21 Dassum, propietario y poseedor de cuarenta y seis acciones: |] 

se BOid Terán Venegas, propietario y poseedor de setenta y -,| 

aj “os acciónes, Gustavo López Borja, propietario y poseedor ah 

1 “Cuarenta y cinco acciones, César López Borja, propietario Jl 
! 

as  Poseedor de nueve acciones y Eduardo Hayeck Najas, propietaM 

16 rio y poseedor de ocho acciones.- se Cuenta por tanto con - 

17 la presencia de la totalidad del Capital *ocial de la Compa 

aj May particular que se deja constancia, por cuanto los con 

19. currentes depositaron sus acciones en manos del sus scrito Sd 

2o|  “retario, a fin de que se les registre y constate el quorur 

a reglamentario conforme e a la Ley .- Una vez que la Secretarll 

2 registró las acciones presentes y constató la concurrencia 

2, _de todo el capital, así lo proclamó y certificó legalmente 

Si con Jo que se declaró instalada formalmente la presente Jul 

| ta Genera 1 Extraordinaria bajo la presidencia del señor FuBla 
25, A TT 

2. Alberto Dassunm, Presidente en ejercicio de la Compoñía y - 

| actuando en la . Secretaría el suscrito Gerente-Secretario.- 
  

e 

.s' Los concurrentes en sus ca alidades Ss de de miembros del Virecto:



e
 

“ eos : : o a. 
TIO Y ínicos accionistes a la Vez 

$
 | 

de la Compañia —dojan cons- 

tancia expresa de haber lievado la convocatoria Jogal para: 

la presente. Junta Extre ordinarias, vw de haher aceptado. su enn 

currencia a la reunión, cón el objeto senalado en, ella, osto 

es de conocer y resolver acerca del v»royecto de integrar una 

Sociedad de tesponsabilidad Limitada con la finalidad espe- 

cial de ofrecer el servicio de embalajes, transporte de car=- 
E - Lo. a 

ME. 

160 

17 

19 

20 

ZA 

e ES 

=5 

37: i 

E E 

> + a 

ron_la convensencia del proyecto pora la Comp: 

Ochenta y seis de la vigente Ley do 

ga y de tfánites adunneros asi como de autorizar a los per- 

“soneros la suscripción del correspondiente contrato de conse 

catoria que se archiva en el expediente respectivo,- El ge- 

ñor Presidente, acto seguido, somete. a consideración el pro- 

yecto de integrar y participar en la conformación de una Sor" 

ciedad de Fespensabilidad Limitada, en la que inteorvendrion 

_£omo socios personales, los señores Virgilio Villafuerte y 

Jaime de la Torre, y que: tendría coro objeto principal la - 

organizoción y mantenimiento de un servicio de embalajes, - 

_kde transporte de parga y trámites aduaneros, así cono el - 

ejercicio de la actividad comercicl on reneral ar luego de: 

ligeras deliberaciones, en la que intervinieron Jos señores: 

, . a > 7 - Cócil Ter an, Eduardo io y eck y César lópez, quienes advirtie- 

. * 2 

A asi coro 

  

que el acta o le operáción se holia comprendida entre las - 

¿Que_son porsesuidas por " Cenadorinn Tonra Y, y 0stimando - 
3 

que la participación de nuestra lmoresa en una Compolida de 

“sponsabilidad Limitada se hallig facul toda por el Artículo. 

  

tompolilas, so ro solvió 

por uloñimidad aprobar el inerogo y porlicipación de " Ecua 
A. 

   



lorior > la = ar r 1 dorion Tours en do Compañia de HKespons sabilidad Linitada toa 
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] 
2 “onstituirse con los señores: Virgilio Villafuerte y Joime: 

3 . qn rs 
Bo _ dela Torre, en las Siguientes condiciones generales: - Por i 

J, Vicente Troya J. 4 me F 0.- kue la “ociedad de kesponsabilidad Limitada a cor 

NOTARIA 2a. 
e a e rr E, ; formarse tenga como razón social 'la de:- " Ecuadorian Trans 
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Jver muinto +rovincial de 3 ichinol a protocolizo la consti- 

tución de Ja dociedad Eeusdorion Trans: ort, Ctompa: 

  

Limita 

? . . po . | da y demás actuaciones Judiciales en mi tegi stro de bscritu 

1 0.- illo, ocho de Bdicienbre de 

mil novecientos sesenta vy cunatro,- 11 Notario.- f).- boctor 

  
  

_Úimedo del ¿ozo0s.- ( Vay un sell o ).- Pnmendado.- consecuti- 

¿vos - que “juicio «suscrito -segunde - el -do - Tours; Vein 

te - Jibertad - previstas - VIA 
  

Se protocolizó ante el Notario do 
    

tor Glimedo del lozo, cuyo archivo se encuentra a mi cargos: 

  

in fé de ello confiero esta TiiCEFtia Ctois, selloda y firma:   

  

da en suito, a veinte vw ocho de Enero de mil noveci er tos S 

BR, 3, VICENTE TEEVA 

CO MOTARIA 2ca 

QUITO - - ECUADOR 
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